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RECURSOS HUMANOS

DIBECCIÓN BEGIONAI. DE EDUCACIÓN

COMUNICADO

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO BAJO EL
RÉGIMEN LABoRAL DEL DECRETo LEGISLATIVo N" 276

El comité de Evaluación para la contratación de personal Adminisfativo bajo el rég¡men
laboral del Decreto Legislativo N" 276, de lnstituciones Educativas, lnst¡tutos y escuetas oe
Educación superior Públicos de la Dirección Regional de Educación de san Martín,
comunica a los posturantes ar proceso que; ra presentación de expedientes, se deberá
realizar de acuerdo a lo establec¡do en el literal b) del numeral s.2.1.7 de la Resoluc¡ón
Viceminister¡al N" 287-2019- MINEDU, debiendo contener to s¡guiente:

' solicitud dirig¡da al comité de contratación, precisando el cargo al que postula.o Declaración Jurada, según formato estabrecido en el Anexo N.5 de la Resolución
Viceministeriat N' 287-2019-MtNEDU.

. De ser el caso, deberá consignar el número de Carné de Enranjería
correspondiente.

' Hoja de vida documentada, adjuntando ra documentación requerid a para ra
evaluación de los criter¡os establecidos.

' La experiencia raborar en er sector púbrico y privado se sustenta con ra presentación
en cop¡a simple de los sigu¡entes documentos: i) El contrato con sus respectivas
adendas y/o ii) constancias de prestac!ón de serv¡cios y/o certif¡cados de traLajo. y/o
¡i¡) Boletas de pago; en ros cuares deberá constar er cárgo desempeñado, así como
la fecha de inicio y fin, debiendo er área competente de ra DRE/UGEL corroborar su
veracidad en la fiscalización posterior.

' certificado de d¡scapacidad otorgado por médicos certificadores reg¡strados de ras
lnstituciones Prestadoras de serv¡cios de sarud- rPRESS, púbricas, privadas y
mixtas a nivel nacional.

o Documento oficial, emitido por ra autor¡dad competente, que acredite su cond:ción
de Licenciado de ras Fuezas Armadas o Deportista carificado de Arto Niver, en caso
corresponda.

Moyobamba. 22 de agosto de 2023
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ANEXO 5 287 - 201e-MINEDU
DECLARACIóN JURADA PARA CONTRATACIOI¡¡
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